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SALTA, 9 de junio de 2.011

EXP-EXA N° 8.73112010
RESD-EXA N° 305/2011 

VISTO:
Que en el artículo 3° de la RESCD-EXA N° 322/2011 se designa a la Comisión

Asesora que entenderá en el llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (1)
cargo con carácter de Interino en la categoría de Profesor Adjunto con Dedicación
Simple en la asignatura Psicología Evolutiva , para la Carrera Profesorado en
Matemática, a dictarse en la Sede Regional Metán — Rosario de la Frontera y la
RESD-EXA N° 298/2011 ;

CONSIDERANDO:

Que, las docentes : Lic. Ana Ester Varillas, Esp. Liliana Estela Valdez, Esp.
Mónica Esperanza Moya, solicitan se las excusen de integrar la Comisión Asesora
como miembros titulares y suplente respectivamente , debido a compromisos
académicos impostergables ;

Que, mediante nota-exa N° 817/11, la Esp. Eudosia Díaz de Hibbard solicita
se la excuse de integrar la Comisión Asesora por el hecho de que su formación es en
Matemática y no en Gestión Educativa;

Que, en tal sentido, corresponde emitir el instrumento legal pertinente y
proceder a la sustitución con los miembros suplentes;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aceptar las excusaciones presentadas por las docentes : Lic. Ana
Ester Varillas, Esp. Liliana Estela Valdez , Esp. Mónica E. Moya y Mag. Eudosia Díaz
de Hibbard, oportunamente propuestas como integrantes de la Comisión Asesora que
entenderá en la presente convocatoria, la que queda conformada de la siguiente
manera:

TITULARES SUPLENTES
Dra. María Cecilia Gramajo
Dra. Marta Ofelia Chaile
Esp. Paola del Olmo

Mag. Lidia E. Ibarra

ARTICULO 2°: Hágase saber a Decanato, a las docentes mencionadas en el art. 1°
de la presente y a la Dirección General Administrativa Académica. Cumplido
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